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DISPU31CION FINAL

En el supuesto de que el Ministerio de TrabaJo, eu uso de
las facultades que le son propias, no aprobara algunos de los
pactos esenciales dei convenio, desvirtUándolo en E'U funda
mento, quedaría éste sin eficacia práctica debiendo )'econsjde·
rarse SU contenido por las partes

CLAUSULAS ESPECIALES

Ambas partes se comprometen a solicitar del Ministerio de
Trabajo el correspondiente carnet profesional para garantizar
al trabajador su especialización, dentro de la profesión de 1'8.
publicidad.

La. totalidad de los miembros del1beranteb dej Convenio 81n
cUca1 Colectivo entienden que los pactos expresados no produtü.
rán aumentos en los precios.

MINISTERIO DE COMERCIO

Producto

Mijo .. « .

Semilla {le algodón .
I Semilla de .cá!mo .

semilla de col .
Semilla de girasol .
Aceite crudo de algodún
Aceite crudo de colza
Aceite crudo de girasol
Acette refinado de colza
Aceite refinado de girasol
Aceite crudo de cártamo
Aceite- refinado de cártamo..
Harina de pesca-do
SemUla -de cacahuete
Aceite crudo de cacahuete ..
Arei te refinado de ooeal1uete.

Partida
arancehirla

Ex 10.07 e
12.01 B-l
12.01 B-4
1.2.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.ú7.14-2
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
F.x. 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.07 A-2-·a-:.'.
15.07 A-2-b-2

Pesetas
Tm. neta

L06-1
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

lO
1.500
4.500
6.000

ORDEN de 6 de agosto de 1970 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produco

tos sometidos a este régimen.
Ilustrls1mo sefior:

De:! conform1dad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la. Orden ministerial de fecha 31 de oct;ubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bier..· disponer:

Primero.-La. cuantia del derecho regulador para las im
portaciones en la Pen1nsula e islas Balee.res de los productos
que Be indican son los que expresamente se detallan para los
mlsmos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 13 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia -del derecho regulador del siguien
te periodo,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 6 de agosto de 1970

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr Director ger...eral de Política Arancelaria e Impor
tación

Producto

Pescado congelado. excepto
lenguado _.......•..........•...•.
Le~ congel&do .
cete.1ÓjXld<lo congelados. ex-

cepto calamares .
caIam _Iadoo .
GaTbanzos H •••• " .

Lentej.... . .
M&lz ••••••...•.•••••..••••••••••••••••••
SOrBo .

Partida
arancela.ria

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. OS.OS B-6
Ex. 00.03 B-6

07.05 13-1
07.05 B-6
10.05 B
10.07 B-2

Pesetas
Tm. neta

10.050
10

10
3.000
2.500

10
958
765

CDRRECCION de erratas de la Circular número
611970 de la Cooiisaría General de Abastecimientos
y Transportes por la que se dictan normas para la
comercialización de productos íl-vícolas en la cam·
paña 1970.

Padecido error en la inserción de la mencionada Circular.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172. de
recha20 de julio de 1970, páginas 11469 y 11470. se transcribe
a continuación la oportlma rectWcacíón.

En el articulo 45', línea primera. donde dice: «En cuanto al
mercado de los huevos ..», debe decir: «En cuanto al marcado
de los huevos...»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

Ilmo. Sr. DIrector general ele Justicia

ORDEN de 15 de fuljo ele 1970 por la que se nom
bra Juez de P1imera Instancia e Instrucción de

• Boltaña a <Ion Eeluardo Capó Bonnafous.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en las dispo
sIcIones orgánlc.... vigentes,

Este Min1sterio ha tenido a bien nombrar para el desempefio
e1el JuzgacIo de Primera Instancia e InstruccIón de Boltafia
(Huesca), vacante por trasI8cIón de don Javier 801c_ Lolte
gu1, a <Ion Eduardo Capó Bonnafous, Juez de PrImera~ia
e Instrucción rei.ngresado al servicio activo en la Carrera. Ju
dicial por Orden de 7 de los corrientes.

Lo que digo a V. L para. su conocim1ento y demás efeeto-s.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid. 15 de julIo de 1970.

MINISTERIO DE JUSTICIA RE80LUCION de la Dirección General de Jus
ticia por la. que se dispone que don Domingo Sas
tre Hetnández, Médico Forense del Juzgado de
Instrucción número 29 de Madrid, pase destinado
a la Forensía del Juzgado número 2.

Accediendo a lo solicitado por el interesado y de conformi
dad con lo prevenido en el articulo 24 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo Naeional de Médicos Forenses, de 10 de octubre
de 1965,

Esta Dirección Gene'ra! ha. terndo a bien disponer que. don
Domingo Sastre ,Hernández, Médico Forense. con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 29 de Ma-.
drid, pase destinado a la Foremia del Juzgado nú.Inero 2 de la
misma capital, vacante por fallecinüento de don Reg1no Saldaña
Devesa.

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. S. muchos afios.
Madrid, 15 de julio dlf' 197(},-El Direetor general, Acisc]o

Fernánd-ez Carr1edo.

Sr. Jefe -del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.


